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Cuatro de las cinco personas encausadas durante los hechos que ocurrieron en Barcelona a raíz del 
derribo del centro social Can Vies por parte del Ayuntamiento han sido condenadas a penas que
van de los 8 meses de prisión a los 3 años y nueve meses. El quinto encausado ha sido
absuelto.

El juzgado considera que la persona condenada a 3 años y nueve meses de cárcel lanzó un
pequeño objeto de vidrio contra el escudo de un policía antidisturbios. Ha sido condenado
de un delito de atentado a la autoridad con los agravantes de uso de un instrumento peligroso y de
ir disfrazado, ya que, supuestamente, el joven llevaba una bufanda que le tapaba la cara.

Este lunes a media tarde, el gabinete de prensa del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya ha
enviado a diversos medios de comunicación cinco sentencias del Juzgado de lo Penal Num. 28
de Barcelona en relación a los hechos de Can Vies sin borrar los datos de las personas
encausadas. El envío se hizo advirtiendo que “la comunicación de los datos personales serían bajo
la responsabilidad de los medios de comunicación”. En otros casos, como en el proceso contra nueve
agentes por la muerte de Juan Andrés Benítez, todos los envíos del servicio de prensa se han hecho
después de eliminar los datos personales.
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Desde La Directa destacan que la información de las sentencias llegó a la prensa antes que a
los abogados de la defensa de las cinco personas acusadas, que recibieron los escritos hoy. La
Asamblea de Acusados y Solidarios por el llamado #EfecteCanVies han emitido un comunicado en el
que denuncian la publicación de los nombres y las sentencias en los medios de comunicación
“incluso antes de que llegaran a los abogados y el agravio que esto supone para los encausados, sus
familias y amigos”. En el texto anuncian que se unirán a la convocatoria de mañana, aniversario
del caso 4F, para “gritar que estamos hartas de su impunidad y brutalidad”.
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Muchas de las detenciones se produjeron en el tercer día de movilizaciones por el derribo del centro.
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